
\t~Mfp:: 

\"'-

1 

' 
~, 

l 
' ,-
'·' 

~ .... _ 

~ -
~ 

. , 

~ -· 
'· 

' '"> • 

-
s -

~f ····- -.--~"""', 
\ . . :;.4-·J 

.... '~'..f._ 

REPUBLICA Di NICARAQUA AMfRICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tallerf!I Naclonalu 
----------.... .-....--...... ----...... ===-====-======================;=======-_,.,-

1 N•. 252 AlÍtO LIX Managua, D.N., Lunes 7 de Noviembre de 1055 

IUllARIO 

PODER LEOISLATIVO 

CAMARA_ DE DIPUTADOS 

Quincuagésima Primera Suión de la Cá-
mara de Diputado• . • • . • • • Pág 2477 

PODER EJECUTIVO 
OOBERNACION V ANEXOS 

Contralorra E1peclal de Cuentas Locale1. • 2478 
Apruébaae el Plan de Arbitrlo1 de la 

Municipalidad de Santo Tomás, Depar-
tamento de C.hlnandega • • • • • • • 2481 

MINISTERIO DE fCONOMIA 

Autorrzan1e uno• ped ldo1 de Harina • • 2486 

RI LACIONl!S fXTl!RIORI!! 

Acépt11e una renuncia. • • • • • • • 2487 

fOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Autorización. • .. • • • • . . • 2487 

SECCION JUDICIAL 

Remate• ·• • • • • •• 
Trtulo1 Supletorio• • • • 
Marc11 de fihrle1 • • • 
Terreno• Municlpt1les . • 
Declaratoria de heredero• • 
Cltacion de Proce11do•, • 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de DlputadOI 

• 2487 
• 2488 
• 2488 
• 2489 
•. 2491 
• 2492 

Zelaya Morales, Talavera, Cerna (Arturo) y 
· Morales Marenco. 

t .-El Presidente Somoza Debayle decla· 
ra abierta la sesión. 

2. -Se lee, se discute y aprueba, sin mo­
dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. 

3.-EI Diputado Medina Moreira toma la 1 

palabra para protestar y refutar las palabras 
del Diputado Conrado Vado, vertidas en su 
exposición de la sesión anterior, que califica 
de errada interpretación de las doctrinas de­
la Iglesia Católica y sus Papas, que aquel 
Diputado confunde con las de Carlos Marx 
en materia económico·· social. A continua· 
ción, el Diputado Conrado Vado, confirma 
su criterio expuesto en la sesión anterior: 

4.-Se inicia la discusión del articúlado 
del proyecto. de Ley Orgánica de la Segurl· 
dad Social. : Después de discutido el Arto. 
1 se aprueba con la siguiente redacción, de 
acuerdo con el dictamen y las mociones de 
los Diputados Zúniga Padilla y Castillo (Sal· 
vador): cArto. 1.-La orientación, coordj. 
nación y dirección . superior de la seguridad 
social· de la nación, en sus tres aspectos de. 
asistencia social, asistencia médica y segu• 
ros sociales, se ejercerán, en ejecución de 
lo que· prescriben los Artos. 91 y 290 Cn., 
por medio de un organismo ¡f enominado: 
jUNTA NACIONAL DI! ASISTENCIA\' PREVISION . 
SOCIAL que gozará ele la autonomía funcio· 
nal que esta ley le concede•. 

Quincuagésima Primera Sesión de la Cáma- ·5.-AI in,iciarse la discusión del Arto. 2., 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria ta sesión se suspende para reanudarla por 
del Congreso Nacional, en su Quinto Pe· la tarde del mismo dla. 
rlodo Constitucional, celebrada en la ciu· 

1 · 6.-La sesión se reanuda a las cinco y 
dad de Managua, DiSlrito Naciona • a las treinta minutos·de la tarde con los mismos 
once y treinta y cinco minutos de la ma· 
nana del dfa viernes, veintiuno de Octu integrantes de ·ta Mesa Directiva y con la · 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco. siguiente asistencia: Diputados Pinell, Zela· 

ya Morales, Téllez Lacayo, Suárez López, 
Preside el Diputado Somoza Debayle, a· Rivas Solórzano, Pereira, Cerna (Arturo), 

sistido de los Diputados Montenegro Y Zu· Morales Marenco, Cerna Baca, Castillo (Sal· 
rita como primero y segundo Secretario, vador), Bendana Mendoza, Bustamante, Be· 
respectivamente. noit, Enrfquez B., Conrado. Vado, fernán· 

Concurren además, los Diputados si- dez, Artiles, Paguaga (Gustavo) y Medina 
guientes: Téllez Lacayo, Pinell, Mairena, Moreira. ' 
Medina Baca, Pereira, Rivas Solórzano, Al· 7-Al discutirse el Arto. 2., del proyecto 
bir, Tablada Solis, Castillo (Salvador), Irías, en debate, s~ aprueba con las siguientes re· 
Bendana Mendon, Suárez López, Benoit, formas: en el acápite g) la frase, casumir su 
Bustamante, Zúniga Padilla. Fernández, administración• se cambia por la d~ creor· 
Conrado Vado, Paguaga (Gustavo), Medina ganizar su administración•. El acápite h 
Moreira, Artiles, Enríquez B., Cerna Baca, se suprime y su lugar lo ocupa el acápite í) 
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c¿n la siguiente redacción: -e 1) Autorizar las 
colectas, fiestas y espetáculos de organis· 
mos, instituciones o personas no reconocí· 
das por la ley para actividades altruista, con 
fines y propósitos de asistencia social, los 
cuales no podrán llevarse a efecto sin su 
debida autorización otorgada previa justifi· 
cación ante ella de la necesidad de llevarlos 
a cabo•. Al acá pite d) del punto 2o., se, le 
suprime la siguiente frase: cy aun asumir la 
administración.. La fracción 3o. se redac· 
tará as(: c3o.) En materia de Seguros So· 
ciales: 

Proteger a Jos trabajadores, de. los ríes· 
gos de enfermedad común, invalidez, an· 
cianidad y desocupación. El Instituto Ni· 
caragüense de Seguridad Social, que esta 
ley·establece, funcionará mediante racional 
concurrencia del Estado, del beneficiario y 
del patrón.. 

Después de esta fracción, la redacción se· 
guirá as(: .. ' 

Caprtulo 11 

De las Atribuciones y Funciones de la junta 
en materia económica y administrativa 

Art. 3.-En la materia económica y admi· 
nlstrativa corresponde a la junt!I: 

a) etc •••. 

Los siguientes acápites b) y c) form~rán 
uno solo, con la 11iguiente redacción: cb) 
Crear las juntas Locales de Asistencia So­
cial que fueren necesarias, seftalándoles las 
respectivas jurisdicciones y suprimir las que 
estimare convenientes•. Todos los acápi· 
tes siguientes cambian de letra en su orde· 
nación.r En ;I acápite d) del proyecto, el 
verbo , cestableceu se cambia por el de 
cReorganizar•. El Inciso g) del proyecto 
se redacta como sigue: cf) Administrar sus 
fondos, vender, gravar o arrendar los bie· 
nes mue.bJes-- o inmuebles que le pertenez· 
can y resolver tas demás operaciones eco­
nómicas que requieran sus actividades, ta­
les como préstamos bancarios, transacciones 
judiciales o extrajudiciales, etc.• Un acápi· 
te más se agregará a los existenfes, forman· 
do con el párrafo final del Art. 3. del pro­
yecto, y dirá asf: cj) Crear las..otras instilu· 
ciones y dependencias que fueren necesa· 
rías para la mejor realización de sus labores, 
como la Central de Adquisiciones y Suml· 
nistros, etc.• Coma párrafo final del Art. 
3., y a continuación del acápite j) anterior· 
"mente citado, irá el siguiente: clos Acuer­
dos de la junta en. los casos de los incisos 
a), b) y c) del Cápftulo 11, Art. 3., requieren 
la aprobación del Poder Ejecutivo•. El 
Art. 3. del proyecto se convierte en capitulo 
especial y su redacción será la siguiente: 

} 

'< 

:: · - · · -- ·- CapftÚlo 111 

De la Dirección y Representación 
de la junta 

Arl 4.-(La redacción de este Articulo es 
igual a la que figura como Arto. 3. del pro­
yecto, suprimiéndole el párrafo final que se 
inicia as(: También creará .... ) El Capf· 
tuto JI del proyecto pasa a ser Capitulo IV, 
el Arto. 4.; será Art. 5 y se reforman los si· • 
guientes acápites: el g) se redactará asf: tg) 
Un representante de los médicos elegido 
por el Colegio Médico de caracter obligato· 
río, o en su defecto por la Asociación Mé· 
dlca Nlcar.agüense. Los médicos perderán · 
esa representación si dicho Colegio no está 
organizadQ dentro de un ano contado des-
de la vigencia de la presente ley•. El pun· 
to 39.) del acápite i) del artfculo en cues· 
tión se leerá asf: •3o.) de los obreros y 
empleados de Comercio, etc ..•• • El acá­
pite o párrafo final del mismo artlculo, se 
redactará como sigue: cCuando por cual· 
quier causa las personas a que se refieren • 
los lncos. g), h) e, i) no hubieren podido ser 
electas dentro de sesenta dfas por las aso· 
ciaciones legalmente constituidas a que se 
refieren dichos incisos, los representantes 
de esas actividades serán .escogidos y nom· 
brados por el Poder Ejecutivo, de~tro de 
lo~ afiliados a las instituciones que deben 
estar representadas•. • 

8.-La.discusión del proyecto en debate 
se suspende y se da lectura al dictamen fa. 
vorable sobre el proyecto por el cual se au· 
toriza la inhumación del cadáver del Pbro. 
Adolfo Jorba en el templo de Belén, Depar· 
tamento de Rivas. Pero al iniciarse su dis· 
cusión el quc;>rum se rompe y la sesión se 
levanta, después de que el Presidente So· 
moza Debayle cita para el miércoles próxl· 
m?, a la hora reglamentaria. 

lais A. Somoza 
Presidente 

Aurelio ·Montenegro Manuel F. Zurita 
Secretario. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO . 

6obarn1ai6n r An11G1 

Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de <;:uentas. Managua, D. 
N., ·diez y seis de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Las diez de la mal\ana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Reinaldo A. Aroste­
guf, la cuenta de ta· Tesorería Municipal de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega 
que el seftor Mario Avellán, mayor de edad, 
casado, carpintero y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el período de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y uno; 
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Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veinticuatro Mil Doscientos Se­
tenta y Nueve Córdoóas y Setentiun cet. 
C<i 24,279.71), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador 
que la tuvo a su cargo la dió en traslado al 
seftor Jefe de esta Sala, como consta del 
auto que corre al folio 12. de las diez y me· 
dia de la manana del primero de Abril de 
mil novecientos cuarenta y dos con el pliego 
de reparos pendientes, habiendo dispuésto 
este funcionario en providencia de las diez y 
cincuenta de la mai\ana del mismo día, ano 
y folio, que el presente juicio:pasara a la i:ra· 
mitación judicial y en última instancia a car­
go del suscrito para los fines de la Glosa Ju· 
dicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Abril de mil no· 

vecientos cincuenta y dos folio 14, el senor 
Felipe Benavides S., en su carácter de De· 
fensoc de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Mario Avellán, presentando como prueba 
de su legitima" personeria copia del poder 
otorgado a su favor, pidiendo._par último se 
mandase a correr los traslados de ley a las 
pa_rtes; y 

Considerando: ': 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidád y de conformi 
dad con. Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de. Septiembre de 1946, por valor de .... 
que acusa tener como existencia al. . de 
de mil novecientos .... Aprobación del se· 
nor Supervisor del 10% de Sanidad; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re 

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa judicial, y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio seftor Be­
navides S., en escrito del quince de Octu­
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
follo 33, pide llamar a autos y dictar senten­
cia de solvencia a favor de su representado, 
y o(da la opinión dél seftor fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, como puede verse al reverso del mismo 
folio; y 

Por Tanto: 

• falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio·. 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ha, q·uedando e{ senor Mario Avellán de ca· 
lidades conocidas en autos, junto con su fia­
dor solidario, libres y solventes con las Ren· 
tas del Tesoro Municipal de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, por Jo que 
que hace al periodo de Eñero a junio de 
mil novecientos cincuenta y uno,, cuarto de 
su actuación a tal cargo. 

Líbrese copiii de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarf a del Tribunal de Cu en· 
tas. . - ... . . .-

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta, y archfvese.-Guillermo A. Ramf· 
ez, Tramitador judicial.-H. Saballos .o., 
Sri o. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de ·cuentas.-Managua, 
D. N., siete de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Las nueve de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Gustavo Esplnoza 
Ja cuenta de la Tesorer(a Municipal de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
que el senor Ramón Grijalva, mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, 
llevó durante el periodo de Enero a Junio 
de mil novecientos cincuenta; y 

Re!> u Ita: 
Que según estado de Caja que corre al 

follo 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ochentisiete Mil Setecientos Se· 
tentiocho Córdobas y Noventiocho Centa· 
vos l<J 87,778.98), incluyendo los terminas 
de apertura y cierre¡ y 

Considerando: ~ 
Que habiéndose terminado la Glosa Ád­

ministrativa de esta c.uenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se­
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 35 de las ocho de la ma· 
nana del veinticinco de julio de mil nove­
cientos cincuenta y dos, con s 1 e t e 
reparos pendientes, habiendo d spuesto 
este funcionario en providencia de las ocho 
y media de la manana del mismo dfa, ano 
y folio, que el presente Juicio pasara a , la 
Tramitación judicial y en última instancia a 
cargo del suscrito para los fines de la Glosa 
judicial y fallo definitivo¡ y·· 

Con tales antec~dentes, corridos los trá· 
mites de derecho con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899 se 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Canta· 
dor Tramitador judicial en nombre de la 

Considerando: 
Que en_ escrito del treinta de julio de 

mil novecientos cincuenta y lres, follo 37, 
el seftor f elipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
dió se le mandase .. a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apodera· 
do del senor Ramón Grijalva, presentado co· ~epública de Nicaragua, definitivamente: 
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mo prueba de su legftlma personerra, copi tal, Departamento de Nueva Segovla, que el 
.Jfel poder otorgado a su favor, pidiendo por seftor Víctor -M. Zelaya, mayor de edad, sol­
último se mandase a correr los traslados de tero, negociante y de aquel domicilio, llevó 
ley a las partes; y durante el periodo de julio a Diciembre de 

Considerando: mil novecientos cincuenta y dos; 
Que habiéndose presentado correcta la Resulta: 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 Que según estado de Caja que corre al 
de Septiembre de 1946, _ por valor de Dos folio 4, hubo un movimiento de Ingresos 
Mil Doscientos V~intinueve Córdobas y Egresos de _Yeintiseis Mil Quinientos Cin­
Treintidos Centavos(~ 2,229.32), que acusa cuenta y Seis Cór~obas con Setenta Centa· 
tener como existencia al 1 de julio de mil vos (<i26,556 7~). incluyendo los términos 
novecientos cincuenta, folio 8; y de apertura Y cierre; Y 

Considerando: Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

reparos formula~os a la presen.te cuenta en minlstratlva de esta cuenta, el Contador que 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
biend? .ningún cargo pendi~n.te, el Defensor jefe de esta Sala, como consta del auto que 
de Qf1c10 seftor Felipe Benav1des S., en es· corre al folio 16 de las nueve de la maftana 
crito del veinticinco de febrero de mil no- del veintinueve de Octubre de mil novecien­
vecientos cincuent~ y cinco, f?lio 39, pide ta y tres, con seis reparos pendientes, ha­
ll~mar a autos y dictar sentencia de solven· biendo dispuesto este funcionario en provi· 
c•a a favor de su representado, y ofda la dencla de las nueve y media de la maftana 
opinión del seftor. fiscal ~e Hacienda, está del mismo dfa, ano y folio, que el presente 
de acuerdo con dicho ped!mento, ~orno pue- juicio pasara a la framltaclón Judicial y en 
de verse al reverso del mismo follo¡ y última instancia a cargo del suscrito para los 

,... Por Tanto: fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 
'"'ºn tales antecedentes, corridos los trá· · 

mites de derecho con apoyo del Art. t 51 de Gonsiderando: 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- Que en escrito del tres de Noviembre de 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda mil novecientos cincuenta Y tres, folio 18, el 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 seftor fellpe_Benavldes S., en _su carácter de 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra- Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
mitador judidal en nombre de la República se le mandase a tener por personado en las 
de Nicaragua, definitivamente; presentes diligencias, como apoderado del 

falla: VfCtor M. Zelaya, presentando como prueba 
Que esta cuenta tal como ·se deja relacio- de su legitima personerfa, copia del poder 

na es buena y por consiguiente se aprueba, otorgado a su favor, pidiendo por último se 
quedando el senor Ramón Orijalva, de cali· mandase a correr los traslados de ley a las 
dades conocidas en autos, f unto con su fia- part~s; Y 
dor solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Matagalpa, De· 
partamento de Matagalpa, por lo que hace al 
período de Enero a junio de mil . nove­
cientos cincuenta de su actuación en tal 
cargo. 

Librese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui­
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuen· 
tas. 

Cópiese, notifique, publrquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-Ed. Núftez V., Trami· 
tador judicial,-H. Saballos O., Srio. 

Contralorra Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veinticuatro de Enero de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.-Las nueve y me· 
dia de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leónidas Ocón M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Oco-

• 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Ltgi~lativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cinco 
Mil Ciento Ochenta y Ocho Córdobas con 
Doce Centavos (CJ5, l 88.12), que acusa tener 
como existencia al 31 de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. Aprobación · 
del seftor Supervisor del 1 O°lo de Sanidad al 
folio 19; y · 

Considerando: 
Habiéndose desvanecido todos los repa· 

ros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y judicial y no habien­
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio senor Felipe Benav~des S., en escrito 
del diez de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio·20, pide llamar a au· 
tos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y ofda la opinión del 
seftor fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio; y 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 
Ley Reglamentaria ctel Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899, Segunda Edi­
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 

las Rentas del too¡,, de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Ocotal, Depar· 
lamento-de Nueva Segovia, por lo que ha· 
ce- al perfodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, 79 de su ac· 
tuación en tal cargo . 

·tador Judicial en nombre de la Repllblica de Lfbreie copia de esta resolución al intere· Nicaragua, definitivamente¡ sado para que le sirva de suficiente finiqui· Falla: to, debiendo presentar por escrito la solici· 
. Que esta cuenta tal como se deja relacio- tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen· nada es buena y por consiguiente se aprue- tas.-Cópiese, notiffquese, publfquese en ha, quedando el seftor Vfctor ~. Zelaya, de cla Oaceta:t y archfvese.-Ouillermo A. Ra · calidades-conocidas en autos, junto con su mfrez, Tramitador Judicial.-H. Saballos O., fiador solidario, libres y solventes, tanto ~on 1 Secretario. 

No. 572 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Ynico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municip11idad de Santo Tomás, Departamento de Chinandega, que dice: . 

•Art. to.-Forman las rentas de esta Municipalidad de Santo Tomás, los impuestos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se deta· llan: 

Fracción 

·-A- -
1-Alumbrado: Todo duéno de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al lado 
•de la calle, en las. noches oscuras, de·1 a O pm. El 

que no la pusiere pagará cada vez, en calidad de 
multa 

2-Aseos: También están obligados a- barrer sus so· 
lares y el frente de la calle que le corresponde, el 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere pa· 
gará cada vez en calidad de multa 

3-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco­
gidos en la población, por la policra, cada uno 

4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5:_Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
6-A utenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o particulares, excepto las de cartas de venta 
de semovientes, acompanarán una boleta de 

7-Aserrfos · o aserraderos, movidos por cualquier 
fuerza motriz _ 

8-Movidos por fuerza muscular . 
9-Agentes compradores o vendedores de productos, 

nacionales o extranjeros 
10-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 

de permanencia -
· 11-Acaparadores o depósitos de granos, con fines de 

especulación . 
J2-Anuncloa o cartelones, fijos en plszas, calles o ca-
. minos público&, cada uno 

- l3--Acusacionea, por injurias o calumnias, aéompa· 
narán a las diligencias una boleta de . 

14-Aseguros de muebles, joyas,• calzado, prendas de 
· vestir, etc., cada sorteo · - • 
J5-Los que Uegu~n de extra~a ~omprensión, cada di~ 

de permanenc:a~ · 
1 

Allllal o 
Matrleala 

<i 1500 
1.00 

3.00 

·3:00 

Mensual 

<i 15.00 
1.00 

3.00 

··2:óo 
• 

~ 

Varios 

es o.so 

1.00 

3.00 
1.50 

2.00 

-

3.00 

2.00 

2.00· 

2.00 

l-00 

-1 

~ 1 

' 
.: -~~~ 

-~ 
··~~- . 

~-~ .. -

• 
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Fracción 

-B-
16-Billares, cada mesa ' 
17-Buhoneros o vendedores ambulantes ·.,. 
18-Los de extrana comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
l O- 'Nicaragilenses 
20-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 p. m. 
21-Bailes, músicas o velas de .imágenes con música, 

en despoblado, aún· cuando fuere de dfa 
22-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
23-Blanqueo: Todo dueflo de casa, está obligado a 

blanquear la parte exterior de la misma, en Diciem· 
bre de cada al'lo. El que no Jo hiciere, pagará ca· 
da v.ez en calidad de multa 

24-Barberfas: De primera clase 
25-De segunda clase 

. -C-
,, 26-Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

Allllal o 
Matricula M1111ual 

C$ 5.00 et 5.00 
2.00 2.00 

\'. ~· 

·, - ·;~ ...... ::., .,~ : ; 
·'-h·-:-~~.;,.:;~ .. ~ ""-:-

2.00 
1.00 

/ 

200 
1.00 

Varios 

~ 1.50 
0.75 

2.50 

4.00 

' 30.00 

•' 

2.00 

,,. 

't_ 

__ .... ...,_,_ ·· más 15.00 
12.00 
8.00 
5.00 
2.50 

15.00 
12.00 • 

¡;. 

-.a··· -

• . ...--.. 27-Con xistencias de un mil córdobas o más 
8.00 

. ..... 
y ' 

28-Con existencias de quinientos_ córdobas o más 
29-Con existencias de doscientos córdobPs o más 
30-Con existencias menores de doscientos córdobas 
31-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diari1mente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior. · 

32-Carcelajes: Por defraudación fiscal o taburería 
33-Y por cualquier otro delito o falta 
34-Calles: Ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción 
35-Cerradas por motivo de enfermedad, diariamente 
36-Contraste de pesas o medidas:. Romanas o biscu· 

las para pesar quintales · '··· 2.00 
37-Para pesar. libras, y medidas como yardas, ga_lones, 

medios de medir etc., cada uno 
38-Certiftcaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Eo;-
tado Civil de las Personas, acompanarán una ·bo· 
leta de 

39_:Constancias, permisos, etc .. extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaflarán una boleta de · 

40-Cuestores de imágenes, permiso o patente, anual· 
mente acompaflarán una boleta de· 

41-Los de extraf\a comprensión, cada día de perma­
nencia 

· .... 42-,.Comerciantes o compradores de granos, productos 
o ganados . 

43-Los que lleguen de extrafla comprensión, cada día 
de permanencia 

44-Corralajes: Por_ cada cabeza y por cada 24 horas 
o fracción áe permanencia eft corral municipal 

1.00 

1. 

5.00 

.. .... : ) 

3.00 

' .. 

5.00 
2.50 

i 

'5.00 
2.00 

• 
3.00 
0.50 

~ ~~· ;~:~ "t: 

·I. .. . 
.... ~. ,. 

~ ',_ -

3.00 

1.50 

" ... 
'\.- 0.50 

3.00 

2.00 

0.50 
. 45-Curtiembres o tenerlas · º 3.00 · · · 3.00 

:- 46-Cortes de maderas, en terrenos ejldales no arrenda- · ·. . • · · ..: · · 
do: Cafla mata, con fines de ·negocio -· · · _, " ,.s, ·-< · · ·...: : · : · · ::-. .: · · ,.:. :-f5.00 

47-Cada mata, con fines de edificar en la población· ·· · - · • ' ; -;- 5.00 
48 • Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, m es · .. 

de miembro de junta o jurado• 
49-Si es de autoridad inferior 
~Q Caleras, en e?Cplotación, cada ~orno, I~ 1emporad~ 

5.00 
'1 2.00 

l:l.OQ 

• 

r. 

1 

..... 
• ' l 

- • 
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LA OACE:.TA-OIARIO OflCIAL 

¡. Anual o 
·Matricula 

Fracción 

51 - Cementerios: Terraje de... un adulto· 

52-Y de un párvulo • 

53-Los pobres de solemnidad, a julcio·del Municipio 

54 - Introducción de un cadáver a terreno propio 

55-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 

56-Exhumaclón de un cadáver, previo permiso saJu. 

bridad 
-Ch-

57-Chinamos: Por el metro lineal de terrenos para 

construirlos en tiempo de fiestas 

58-Ventas de dulces, pan o ·de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente 
59 -Otras venta~, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio 
·-D-

60-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 

6\-Y por el de un cerdo, 
61-Destazadores de ganado mayor en pie 

63-Y de ganado menor 
04-Depósitos de animales, de asta o cascor cada uno 

65-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para. 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili· 

gencias una doleta de 
66-Si fuere para obrero o labriego, una boleta de 

67--Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 

'cónyuge una boleta de 
68-Declaratoria de herederos, por cada heredero una 

boleta de 
69-Declaratorla de idoneidad,. el que la solicite, acom· 

paftará una boleta de 
70-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite acom~ 

paftará una boleta 
71-Denuncio· de solares municipales· para edificar, 

acompaftaran al escrito una boleta de 
; -E-

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 

ticas o ventss de medicinas, ventas de cualquier 

clase, comisariatos, pulperfas, etc. 

72-Con existencias hasta de doscientos cótdobas 

73..:...con existencias hasta de quinientos córdobas 

74-Con existencias hasta de un mil córdobas 

75-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto antérior • 

76-Estableclmientos o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
77 Otros establecimientos o fábricas en pequena escala 

78-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

· cinco por ciento de la entrada bruta 

· 79-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de alglln fondo de caridad u ornato, 

pagarán por cada función, el equivalente a cuatro 

entradas a primera clase 
80-Carrouseles, caballitos, etc., cada. d(a que trabajen 

81-Ejidos:, A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
82-Cada hectárea de terreno cultivado o- laborable, 

·ubicado a dos leguas o menos de la población 

83-Cada hectárea ubicados a más de dos leguas de la 

población ' 

~4 -Otros terrenos menos laborables, ubicados a cµal· 

.. 

~ 5.00 
2.50 

1.00 
1.75 
3.00 

1.50 

12.00 
1.00 

200 

1.00 

Mensual 

- ' ... ~ ~-' 

, 

· .• ·<\,.-, 

..• 

~- 1.00 
1.75 
3.00 

1.50 

12.00 
1.00 

• 

2483 

Varios 

<i 3.00 
1.50 

Lit.re 
5.00 
5.00 

10.00 

-3.00 

0.50. 

3.00 
2.00 

5.00 

. - 5i)(J--

3.00 

;,· 

~ 

20.00 

3.00 

3.00 

3.00 

5.00 

10.00 

5.00 

' . 

.;~-!. 
~ ,:J~A; 

. ' . . 

-
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Fracción 

quier distancia, cada hectárea • 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos que se exporten o se extraigan, y cuando no vayan directamente fuera del pafs, pagarán: 85-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 86-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 87-Manteca, sebo, aceite o miel de abejas, cada lata de cinco galones 

SS-Mantequilla, arroba o fracción 
89-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 90-Cacao, quintal 
91-Algodón o ajonjolí, quintal 
92-0ranos o cereales y otros productos no especifica· dos, quintal \ _ 
93-Maderas, aserradas o trabajadas, o cal, flete o tone· lada 
94-Ma~eras labradas o en bruto, flete·o tonelada 95-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros productos voluminosos o de gran peso, flete o tonelada 

-f-
-fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· . ·ere-200 o más animales 

ere. 100 o más animales 
50 o más animales 

~ :20 o más animales 
100-Si poseyere menos de veinte animales 101-Permiso para hacer un fierro o marca 102--f ábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· no, la temporada 
103-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite, acom· panará una boleta de • 
104-Y el que la rinda, una boleta de 
105 -De la haz, el que la solicite, una boleta de 106 -fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, cada día de permanencia 

-0-
107-0allos y loterfas: Estos juegos pasan a la propie· dad y administración exclusiva de la junta Depar­tamental de Asistencia Social 
108-Los otros juegos permitidos, son los demás que senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· brar según la impor1ancia y lucro de ellos 109-0ufas, por cada una que extienda la Alcaldía para la conducción de productos, acompaf'larán una bo· lefa de 

-1-
110 Introducción de mercaderías: Por el quintal o frac­ción de artículos o productos extranjeros 111-De arlículos o productos del pafs, quintal o fracción 112-Cuando tale.s arlfculos o productos, nacionales o extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, flete o tonelada 

· H_lh-lnformación ad·perpetuam. el que la solicite acom· paftará una boleta de ... -L-
114-Lfneas: El que edifique casa en la población, ~li· citará la lfnea correspondiente, acompanando una boleta de 
1J 5-lecherías: Los productos de leche, que la intro­auzc:an para el e~pendio O la lleyen a otr" COl11 • 

Anual o 
Matricula 

0.75 

15.00 
12.00 
8.00 
5.00 
3.00 

Mensual 

. _:..-_·,. 

j~ .. ·..-~ 

Varios 

0.25 
0.40 

0.30 
0.50 
1.00 
1.00 
0.25 

0.20 

2.50 
1.50 

1.00 

3.00 

12.00 

3.00 
5.00 
3.00 

1.00 

1.00 

0.50 
0.25 

2.50 

3.00 

4.00 

' 
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Fracción 

• 

LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

Anual o 
Matricula M1n.sual 

prensión, seis o más galones diario ~ 2.50 es 2.50 
116-De cinco o menos galones diario 1.50 1.50 
117-Cadi vaca·de ordefto dentro de la población 0.30 

-M-
118-Minas de oro o plata, en explotación 100.00 
119-Molinos para masa o pinol, movidos por fuerza 

motriz 2.50 2.50 
-P-. 

J 20-Panaderias 
121-Pisos: Carretas, carretones, coches o pipas, de 

extrana comprension cada día que transiten en la 
población, no yendo directamente de tránsito 

122-Pólvora, permiso para quemarla, .cuando no sea en 
días de fiesta titular o religioso 

123-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 
fuego 

-R-
124-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., que' 

funcionen en establecimientos públicos durante las 
horas permitidas, cada unidad 

125-Refrigeradoras para negocio, cada unidad 
126-Refresquerías o chicherfas 
127-Reconocimiento de hijos ilegftimos, cada uno 
128-Rótulos, adheridos a los edificios 
129-Volados ha~ia la calle 
130 -Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

131-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a Jos caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitid del camino que les corresponde, du· 
rante los meses de julio y Noviembre de cada afto. 
El que no las hiciere pagará cada vez, en calidad 
de multa 

-S-
132 - Solares sin cercas o sin edificación, en el 'radio 

central, cada uno 
133 Solares municipales, a la solicitud de donación 

para edificar, acompaftarán una boleta de 
134-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de 
-T-

135-Trapiches: Movidos por fuerza motriz, la tempo· 
rada 

136-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada 

137-Si son de madera 
138-Título supletorio, el que lo solicite, acampanará 

una boleta de 
139 Tramos en el Rastro, cada ·vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res 
140-Talleres de artes u ofic:los: Con tres operarios o 

más, inclusive el propietario 

1.50 -

3.00 
2,00 
l.50 

2.50 
3.50 

:.. .. 

1.50 

3.00 
2.00 
l.50 

1.00 

• 1.50 

2485 

Varios 

' 

<i 0.25 

1.00 

0.50 

3.00 

4.00 

5.00 

1.00 

40.00 

12.00 
6.00 

.1.00 

141-Con. uno o dos operarlos, inclusive el propietario 
-V-

f.50 
1.00 1.00 -- - . 

142-Ventas de cal o de maderas· 
' Vehfculos: 

143-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 
jeeps • 

H4-Motocic~e~~~ Q motonetas 

1.50 

20.00 
12.00 

1.50 
Placa 

f 
I 
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~- Fracción 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

145-Bicicletas , ~ 
146-Carretas, carretones o pipas 

5.00 ' 
4.00 : 

~ 5.00 
400 

147-Trailers, de una tonelada o menos 500. 500 
148-Trailer!l, de 1_11ás de una tonelada 

• 149-0tros vehfcÚlos 
1000 .... 
2.00 

- 5.00 
1: 3.00 

Disposiciones Oeneralcs. 

'Art. 20.-:-A los artfculos, negocios, em­
presas, etc-:, que no figuren concretamente 
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán 
las cuotas análogas o similares. . _ 

Art. 3o.-Los impuestos anuales o de ma· 
trkula, se pagarán en Enero de cada ano; 
los mensuales del veinticinco al óltimo de 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el 
momento de sucederse. Los ·que se mas· 
traren renuentes al pago de sus Impuestos 
en las fechas indicadas, ~ufrirán un recargo 
del 20% en calidad de multa y a beneficio 
del fondo municipal. . 

debe ser matriculado en esta Alcaldfa. El 
Alcalde no extenderá una matrfcula de ve­
hfculo sin que los interesados les presenten 
antes la matrfcula extendida por la Junta de 
Asistencia Social. Esta misma disposición 
será aplicada para los 'establecimientos co­
merciales, industriales o de cualquier otro 
negocio o comercio. 

• 

•, 
j 
1 

-~ 
i 
'I 

__ .,, -.,.. -
·. -
' 

l 

Art. 4o.-Cualquler establecimiento ne 

Art. 80.-Los poseedores de terrenos eji­
dales que sub-arrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del Impuesto de canon respectivo estableci­
do en el Art. 1, de este Plan de Arbitrios, el 
treinta por ciento del valor del sub-arriendo 
convenido por hectárea, y por cada vez en 
el ano que tenga efecto una transacción de 
esta naturaleza. 

" . "; ! • • 1 
goc10, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo pagará un impuesto lle apertura 
que serfa igual al doble del que le correspon· 
da de matrfcula. Es entendido que no pa· 
gará el de matrícula durante el ano en que 
efectúe aquel. _1.,. 

Art. 5o.-La calificación de los estableci· 
mientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión que_ 
establece el inciso 8) del Art. 18, del Regla­
mecto Orgánico, cada vez que el caso lo 
requier~. Tales calificaciones serán dadas a 
conocer a los contribuventes con la debida 
anticipación para los efectos consiguientes. 

Art. 60,-Las autoridades gubernativas, 
judiciales o de cualquier otra clase, lo mis­
mo que los notarios, exigirán a los interesa­
dos en los asuntos de que conozcan, la pre­
sentación de la boleta respectiva que cause 
este Plan- de Arbitrios ·y la de solvencia co· 
rrespondiente. · El que contraviniere esta 
disposición, será responsable J)'ersonalmente 
ante la Municipalidad y obligada a pagar el 
doble del impuesto en referencia. 

Art. 7o.-Para los efectos de • matriculas 
de vehfculos, se reputa como domicilio de 
éstos, el domicilio del dueno, y en conse­

. cuencia, todo vehículo de esta compre'nsión . ,. 

Art. 9o.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de esta 
población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
el público y contribuyentes. 

Art. 10.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las "disposiciones con· 
tenidas en las leyes de 1 1 de Febrero de 
1913; 2 de F tbrero y 30 de Agosto de 1917; . 
16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero .de 
1933¡ 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 
22 de Junio de 1937; 30 de junio de 1938: 
~9 de julio de 1941, y las demás orgánicas 
municipales. · · • 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
tirá s4s efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente, al de su publicación- en 
cla Oaceta•. - . 

Santo Tomás,· Chinandega, treinta de A· 
gasto de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Marcos E. Arce.-Hilario Espinal, Srio.• 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 1 de Octubre de 1955.-SO· 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, .M. 
Salmerón. 

. -
. ~ ·~ - Ministerio de Economfa .. -'.!: • 

No. 0771-F .· --
~·~e - ~ ~ .':" - .~:· .- ·-

. En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. O del Decreto Ejecutivo No 5 de 22 
de Julio de 1955, sfrvase publicar en el próximo número de cla Gaceta•, que en la sema­
na del 10 al 15 de Octubre corriente, fueron autorizados en este Ministerio los si~uien· 
tes Pedidos de Harina de Trigo,·dentro del Convenio Internacional del Trigo;_·_: ~ 
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Cuota Oaranllzada-158.733 qq 

No. de Registro . Importador Cantidad Pats de Origen 

4553 Karl J. C. H. Hueck . 300 qq U.SA. 

4551 Erasmo Holmann 300 U.S.A. 

4550 Anita Holmann 300 e U.S.A. 
U.S.A. ' e 

4526 Soledad Mungula de Barreto 300 

:4528 f. Max Beer 100 e U.S.A. 

4594 Edmundo Delgado 300 e Canadá 

4610 Tomás Guevara 300 e U.S.A. 

4020 Oustavo Leclair 150 e U.S.A. 

4621 juan León Sam 8' Cfa. 300 e U.S.A. 

4633 ·~"'~José A. Navarro 375 e U.S.A. 

4638 Marfa B. de Quant 300 ·· e U.S.A. 

4643 Luis Manuel Saballos Cassar 75 e Canadá 

4644 Luis Manuel Saballos Cassar 150 e Canadá 

4649 David Soihet 200 e U.S.A. 

4695 Roberto Reyes 195 e U.S.A. 

' 4658 William Woo 100 e U.S.A. 

Total 3,745 quintales 

Saldo disponible 57,225 quintales. 

R1lacion11 E1terior11 

No. 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
lo . ..:..:.. Aceptar la renuncia que del cargo de 

Cónsul General de Nicaragua en la Repúbli· 

ca de Guatemala, ha presentado el Doctor 

f ran~isco Urbina Romero, a quien se le rin· 
den las gracias por los servicios p_restados a 
Ja Nación. · 
2o·-Nom~rar al seftor Doctor francisco 

Nicolás Castellón Salinas, Cónsul General 

de Nicaragua en la República de Ouatemala, 
con jurisdicción en todo el territorio de la 
República. , 
, 3o. -El presen'te Acuerdo ~urtirá sus efec· 

tos desde que el nombrado comienze a des· 
empenar sus funciones. 

Comunfquese. - Casa · PrE:.sidencial. Ma· 
nagua, D. N., veintinueve de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA.-El Minisíro de Estado en el Des· 

_ pacho de Relaciones, Osear Sevilla Sacasa. 

Fomento y Obra1 Pública• 

No~ 24-D 
El Presidente de la República, 

Jaime J. Montea/egre M., 

Jefe drl Departamento de Comercio 
del Ministerio de Economfa . 

público en abono a.l p1éstamo en referencia. ~ .. 

Comunfquese.-Casa' Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 31 de Octubre de 1955.-(f) A. 
SOMOZA.-fl Secretario de EstíldO en el 
Despacho de fomento, M. Armijo M. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 6656 
Cuatro tarde quince Noviembre•aao corriente, re­

mataráse mejor postor, en esta oficina, finca urba­

na aituada barrio San Sebaatlán, limitada: oriente, 
cuarta avenida noroeste¡. poniente, Soledad Torufto 
y otra; norte, Delfa Oarcfa de Cuadra; y aur, Ana 

Arévalo de Vogt1. ·' . 
Véndese ejecución Amalia de Balcáceres contra 

Felipe Estrada Panlagua y Celia Rivera de E1trada 
Paniagua. -

Base remate: treinta y un mil ochoclento1 1esenta 

córdobai. 
• ()yense posturas legales. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito .. Managua, 
primero Noviembre mil novecientos cincuenticinco. ,, 

-Homero Sierra, Srio. 3 3 

No 6353 
Diez mai'lana martes quince Noviembre próximo, 

venderáse al martillo y mejor po1tor, en local de 

este Juzgado, Jeep marca Land Rover, color plomo 
oscuro, modelo 1951, motor N9 16136425, culata 

N9 212192. · 
Base: aeta mil córdobas. 
Ejecución: Joaqufn A. Lovo contra Julio Nortler 

-~0_ ,·~- Acuerda: ;,.; Mendoza. • 
Dado en Juzgado Unlco de Distrito. Ocotal,' 

veintiocho d.e·Octubre de mil novecientos ·cincuen­
ta y cinco.-Jullo C. Madrl¡al, juez de Distrlto.-lo.-Autorizar a la Empresa Agu~dora de 

Managua, un préstamo de Cien Mil Córdo· 

,..~ba~ _ ( 'S~lJ>º.ooo.@teuoun.LJ-ºt.ativ_a nno· 
vable cada seis meses. 

2o.-Reintegrar al Banco Nacional cada 
cuatro (4) meses, el monto del valor de los 

.medidore~ != irisialaclones que se hagan al 

Reynaldo Zúnl¡a, Srio. 3 3 - • 

N9 6681 
Once antemeridtanaa veintidós corriente, en lo- . ' 

cal de e1te juzgado, aubastarlinse fincas rústicas La 

f1per1mz:a y San Joaé, ubicada• ¡urisdh:~i6n Santa 
• 
' 1 
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Lucfa, eale departamento, de cien y ciento treinta m1nzan11 re1pectlY1mente, llmltad111 as(, La f'.1pe· ranza: oriente, juan B. Saltn11; poniente, Domingo Riv11; norte, David Manzanarez¡ 1ur, Leonardo !ca­za. San José: oriente, juan B. Salln11 y sucesión Doroteo Ci1nero1; poniente, Eduardo Roble1 y En­carnac:fón Pérez¡ norte, Pablo Alvarez y Eduardo Roble1; 1ur, David Manzanarez. Ejecuta: joaé Martlnez B. a David Antonio Man· zanarez. 

Avalúo: La Eeperaaza, ciento ochenra mil c6rdo­b11. San J0té, veinticinco mil córdobu. Oyenee po1tur11. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil. Boa co, a lu diez y media de 11 mailana del d{a dos de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y cinco. Edgar Sotomayor.-J. Ouzmán G., Srio. --Es conforme -Secretaría Juzgado de Distrito de lo Civil. Boaco, dos de Noviembre de mil nove­cientos cincuenta y clnco.-J. Guzmán O., S·lo. 

3 1 

No 6680 Nueve antemcrldianaí, dlecioeho corrlentea 1u­baslaráse finca rústica cien manzanas, comarca El Aguacate, juri1dlcción Santa Lucra, este departa­mento. limitada: oriente y norte, Rafael Miranda; poniente, Valent!n Guzmán y Félix Pedro Guzmán; sur, Ramón Barquero. 
Ejecuta: Rafael Miranda a Luz Ríos de Miranda. Avalúo: un mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, uno de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Consuelo Calero, Sría. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
,N9 6153 juan francisco García Navarrete, solicita tftulo aupletorlo finca rústica ubicada comarca El Brasill­to, esta jurl1dicción, diez manzanaa capacidad, ea­tos linderoa: oriente, Felipe Soto; poniente, jo1é Ma· rfa Martfncz; norte, José María MarUncz; y 1ur, .¡, Juan Eligio Bláa. 

E1timado dosciento1 córdobas. Opónganse legalmente. • Juzgado Local Civil. San Marcos, trece Septiem· bre mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Qulllermo Abraham Gallardo, Srlo. 3 2 

N9 6320 Juan Tomb Rivera, pide título 1upletorlo, solar que contiene cien var11 cuadrad11 y una casa cte tej111 ubicada en El Limón, de esta juri1dlcclón, lln· dante: oriente, montea inculto•; 1ur, montea incul-101; occidente, con trab1jadcro1 de juan Tomás Ri­vera y montea inculto1. 
fJtrmalo en doscientos córdob11. Quien tenga derecho opóngase término legal. Dado juzgado Civil. Santa Ro11, veinticinco de Agosto de mil noveclentoa cincuenta y clnco.-Her· minio Oarda O., Srlo. 3 2 

No. 6154 María Félix C"1tellón, 101iclta tftulo 1upletorio ca11 solar El Viejo, lindante: oriente, .1uceeorC1 Aquileo Vencrio; poniente, 1uc'-orcs Juan Carrlllo Pérez; norte, aucesorea Cé1ar Ortlz¡ 1ur, -1uce1orea Tomaaa Larios y Aquileo Venerio. Solar mide cin­cuenta var11 y media norie 1 sur, ochentiücho oriente a poniente. . Opóng11e legalmente. _ Ju~ado Civil Distrito. Chinande¡a, -Septiembre diecl1lete mil novecle11t0t cincuenta y cinco.-Ornar Ant. Boza, Srio. - - l 2 

N9 4045 
Ramona, Emllla, Catalina, francilco, todo1 de apellido Nicaragua, 1ollcltan trtulo 1upletorlo n1stl­ca eata juri1dlcc:i6n, cabida manzana un cuarto otra, 

límites: oriente, Paula Sánchcz; poniente, Maria Jo­sé Nicaragua de Acufla, Alberto Carballo¡ norte, Isidoro Nicaragua; aur, Horaclo Muftoz, con calle­jón de entrada, predios Oenara, Isidoro Nicaragua, cuatro varu ancho. 
Valorada cien córdob11, Hubléronla: Antonio Nlc:aragua. Oposición término ley. Juzgado Local Civil. Catarina, dos tarde, once Agoato, mil novecientos clncuentlclnco--Carlo1 Muftoz.-Humberto Pavón f., Srio Especial. 

32 

N9 6167 Edmunda Castellón de Cutellón, 1uce1orea pllr compra de Juan Vargas florea, originario poseedor aoliclta tftulo aupletorlo finca rústica Slbay, ubica­da terreno ejldal, jurisdicción Limay, como cien hectáreas terreno, lindante: oriente y norte, predio Adrisn Ro11le1¡ occidente, Pedro Oonzález y Pablo Rodrlguez¡ y sur, esteban y Petronlla Rodrlguez y Santiago Chavarrfa. • Quien tenga mejor derecho op6ng11e término ley juzgado Civil Disirlto. EsteU, nueve mai'lana veintlnno Septiembre mil novecientos cincuenta y clnco.-0. Outlérrez, -Calixto Outl~rrez 8., Sri o. 
3 2 

N9 6511 Oulllermo Palacios Zelaya, mayor, casado, nego­ciante, eate domicilio, 1olicita donación solar muni­cipal, ubicado cantón sur esta cluctad, de treinta y tres var11 uná tercia por cada lado, dentro de eatos linderos: oriente, calle Intermedia, predios de Nor­berta Chavarrfa y otros; poniente, rfo público y pro piedad de j. Zacarf11 Blandón; norte, propiedad de sucesión de Ricardo Pérez; sur, 1olar denunciado por Amanda Pineda de Palacios. Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for­ma legales. 
Alcaldía Municipal. Jinotega, tres de Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-E. R. Rizo.-S. Jarqurn B., Srlo . 
fa confoime.-S. Jarquín B., Srlo. 3 J 

No 6274 Clemente Oarcfa Rod.rfguez, eate domicilio, 1oli­clta tftulo supletorio· predio urbano, ubicado cantóu La Pai'roquia, esta ciudad, incluyendo un caflón, do• medlaguas, lindante: oriente, predio Lldoro J. Castillo, mediando calle; occidente, predio José Ro­dríguez Pastora¡ norre, predio Locas Sllu, median· do calle; aur, predio Franci1ca Rodríguez. Quien pretenda derecho opóngase término legal. Dado juzgado Civil Olltrito. Estelf, nueve horu, treinta Septiembre mil novecientos cincuenta y cin­co.-G. Outiérrez.-Calixto Outlérrez B., Srio. Es conforme.-Callxto Outiérrez B;, Srio. 
3 1 

No 6266 Maria Silva de Qulntanllla, mayor edad, casada, de oficios doméstico1, vecina Olriamba, aollclta tí­tulo supletorio veintiocho manz1n11 cabida, ubica­das jurisdicción San Marcos, dentro otra finca cul­tivada cafetos, chagüite, po_treros, con linderos ge· neralea ai¡¡:ulentes, jurisdicción San Marco1: oriente, camino público; poniente, de Erneato Peugnet; nor~ te, el mismo Peuenet¡ y 1ur, callelón entrada, finca Juan José Silva. . Quien tenga derecho opongase. j11Zgado Civil Distrito. Jlnotepe, treinta Septlem· bre mil novecientos cincuenta y clnco.-t.eónidu Sánchez, Srio. -3 1 

MARCAS DE FABRiCA 
No 6527 A. j. Caley Limited, ·de Chapel Piel, Norwich, Norfolk, ln&laterra, medlutc apoderado Enrique 
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Cerda, abogado y de este domicilio, solicita regis­
tro e.ta marca de fábrica y comercio: 

CALE Y 
· para: chocolates, caramelos, confitea y goma de 

mascar. 
Oyenee oposiclone1 término legal. 
Mini1terio de Economía. Managua, D. N., trece 

de Octubre de mi novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 6526 
John Mackintoah & Sona Limlted, de Albion Milla 

Hallfax, Yorkshire, Inglaterra, mediante apoderado 
doctor Enrique Cerda, de este domicilio, 1oliclta re· 
gi1tro e1ta marca de Fábrica y Comercio: 

MACKINTOSH'S 
para: thocolate1, caramelos, confites y goma de 
mascar. 

Oyenae opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economía Managua, D. N., tre· 

ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-·Evenor Arhalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 6263 
Raul Lacayo Montealegre., de este domicilio, 10-

llcita rtgl1tro e1ta marca de fábrica y comercio: 

BOER 
pan: aguardiente, rone1, y vinos de todas clases. 

Oyenae oposicione1 término legal. 
·Ministerio de Economía. Managua, D. N., trein­

ta de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo.-Oficial Mayor. 3 3 

6368 
Deutsche Orammophon Ge1el11chaft m. b. H. de 

Hannover, Alemania, mediante Apoderado• caÍde· 
ra & CompAilfa Limitada, Agentes de Marcas de 
Fibrlca y Comercio, de este domicilio, solicita re· 
¡iatro e1ta Matea de Fábrica y Comercio: 

HELIODOR 

bk1¡ colinda 111: norte, Rfo Pire¡ aur, 1olar 1ollrltad o 
Romeo González; oriente, playa Río Pire; occidente, 
Carretera Panamericana. Quien 1e crea con dere­
cho, opóngaae dentro del término de Ley. DadCI 
Alcaldía Municipal, Condega; veintinueve Septiem­
bre, mil noveciento1 cincuenta y cinco. Las once 
y media de la mailana.-Santlago Ballosimo.-H. 
Altamirano 0.-Srlo, 3 3 

N9 4056 
El aeilor Marcelino Borge, preaentose Alcaldía 

Municipal, 101icitando en arriendo sesenta hectáreas 
terreno ejidal punto •fl Peilón•, cata jurisdicción, 
esto1 ljndero1: oriente, terrenos Hllovlo Miranda; 
poniente, propiedad; Hernán Báez; norte, terrenos 
Ignacio Borge; y 1ur1 propiedad Oilberto Miranda. 

Presenteae término legal el que pretenda derecho. 
Santo Tomá1, veinte y dos de julio de mil noveclen· 
toa cincuenticinco.-A. Montiel.-Damián E. Martr-
nez.-Srlo. 3 3 

Np 6473 
Leonor Rivera de Pavón, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos y de este domlclllo, aolicita 
venta de finca rústica, 11tuada a legua y media eata 
ciudad, sobre camino de Sabana Grande, como de 
una manzana y media de extt'n1ión de terreno eji­
dal, de aetentlcinco varaa de ancho por doscientas 
varu de largo, comprendido entre loa 1igulente1 lin 
dero1: oriente, propied11.d de Maria del Carmen Ló­
pez de Rivaa, prometld.J vender a Emelina de Ruiz; 
occidente y 1ur, resto de la finca de Marra del Car­
men López; norte, camino Sabana Grande enmedio, 
terreno de hacienda Santa Ana de 101 herederos de 
jo1efa Isabel Obando viuda de Doila. . 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
· Dadó en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

catorce días del me1 de Octubre de mil nove­
clento1 cincuenta y clnco.-G. Rasko1ky.-Mlnistro 
del Distrito Naclonal.-S. Morale1.-0f. Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 6!79 
fellx Alejandro Perelra, soltero, doctor en Opto­

m~trra, Pilar Altamirano, casado y contador mercan 
til y france1 Lowden de Pereira, caaada, de oficios 
doméaticoa, todos mayores de edad y de este. domi­
cilio, solicitan venta ~e- lote de terreno ejidal de 
diez mil.cuarenta y una varu cuadradu de exten· para proteger y distinguir: "Aparatos parlantes, 1ión mb o menos, 1ituado en Laa jinotepes a dos 1parato1 automático• parlante• y porta-regi1tros le¿uu al sur-oeste esta ciudad, y está comprendido 1onoro1." entre los 1fguiente1 lin ·tero1: oriente, carretera vieja Oyense oposiciones dentro término legal. enmedio, terreno Horaclo Agulrre Muftoz; occiden· Ministerio de Economra.-Managua, seis de Oc· te y sur, fine-a del doctor Luis Manuel Debayle; y tubre de mil noveclsntos cincuenta y cinco -Eve· norte, tinca de laabel Solórzano, de done fue de1-nor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 ! membrado. . · 

. 6190 
Compaftfa Nacional de Levaduras "Lavapánt> Li· 

mitada, de Bogotá, República de Colombia, me· 
dlante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patente• de ln'fenclón, de 
este domicilio, 1ollcita regi1tro eata marca de fábr!· 
ca y comercio. 

LEVAPAN 
para: 1u1tancl11 alimenticias y usadas come> ingre· 
diente• en la alimentación. 

Oyen1e opoaiclones término legal. 
Minlaterio de Economía.-Managua, D.N., ocho 

de Septiembre de mll novecientos cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES'·· 
. Np 6260 

E1peranza Sandlno de Arana, caaada, oficio• do­
mé11ticos de e1te domicilio¡ 1olicita un solar para 
edificación, caaa de habitación, al 1ur de este pue .. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacl<'nal a los 

diecisiete díaa del mes de Octubre de mil nove­
cientos cincuenta y cinco . .:...G. Raakosky.-Mlnistro 
del Distrito Naclonal.-S. Morale1.-0f. Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 6520 • 
Gu1tavo Baltodano .Leal, agricultor y Fanny 

(Francl1ca) Panlagua de Baltodano, de oficlo1 do­
méatlco1, mayor de edad, ca11do1, este domicilio, 
solicitan venta finca rústica con extenaión tre1 man· 
zanu y media más o menos, terreno ejidal, situado 
como a legua y media ;esta ciudad, sobre camino 
Sabana Grande, entre 1iguiente1 linderoa: norte, fin· 
ca La Argentina, de 1uce1ión. Cabrera, camino Saba· 
na Grande enmedio; sur, terreno vendido a Marra 
Martrnez; oriente, finca de Cario• López Pérez¡ y 
occidente, la que fue de Marra del Carmen López 
de Riv11, hoy de Arnoldo Pavón y Leonor Rivera . 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loe 

veinte díaa del me1 de Octubre de mil noveclen-
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tos cincuenta y clnco.-0. Raakosky. Mini1tro del Septiembre de mil novecientos clnéuenta y cinco.­
Distrito Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor del D.N. -Gerardo Barreto Varg11.-Pedro P. Mendoza, 

· · 3 3 Srio. 3 3 

N9 6517 
Albertina Lacayo de Marenco, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos y de este domicilio, 
solicita venta de una finca rústica, ubicada en las 
1ferr19 de Managua, conocida con el nombre La 
Mascota, compuesta de una extensión de terreno 
ejidal de noventa manzanaa máa o menoa, encon­
trándose toda la finca dentro de los siguientes lin­
deros: norte, propiedad de Bernardo Galo; aur, ha­
cienda La Risa o San Basilio, de Fernando Pérez 
Alonso, hoy de otros duei'los; oriente, hacienda San 
Francisco de doi'la Berta Raskosky de Downing; y 
occidente, hacienda La Trinidad, de don ValenUn 
Medal y San joaé de don Enrique Neret. 

Quien tuviere derecho, opóngasl! termino legal. 
Dado en el Mlnl1ter10 del Distrito Nacional a los 

treinta dias del mea de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del Dis­
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

• · N9 6261 
Don Romeo Oonzález, 1olicita en arriendo predio 

ejidal al sur esta población, linderos: norte, r(o Pire 
y predio Gonzalo Sobalvarro; 1ur, Carretera Pana­
mericana y predio Gonzalo Sobalvarro; o riente 
playa rfo Pire, predio LucH Rodríguez; occ !dente 
Carretera Panamericana. 

Quien se crea con derecho que oponga término 
legal. • 

Dado en la Alcaldía Municipal de Condega a las 
10 de la mai'lana del 25 de Abril de 1955.-Santlago 
Baldovino1. • 3.3 

. . N9 4052 
juan Rodríguez, mayor de edad, e11ado, agricul­

tor, este domicilio, solicita concesión de arriendo 
del dominio útil de un lote de terreno ubicado en 
el lugar conocido como Caft~da de Jocote Chiribito 
y jaragua, de esta jurisdicción, lindando: norte, pre· 
dio de Benito Matute¡ sur, pose1lón de José Ama­
dor; oriente, propiedad de Laureano Oulllén, sien­
do de éste la casa; y occidente, predio de Gerirdo 
~~~ . . . . 

Quien quiera oponerse hágalo término legal • 
Dado ·Alcaldia Municipal. Ciudad Antigua, Di­

ciembre veinte y trl!I de lllil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Oabriel Bellor(n.-R. Oreliana, Srio 

3 3 

N9 4057 _ 
· Dolores Orozco ·de López 1ollcita adjudicación 
en arriendo dos lotes de terrenos ejidales de Santo 
Tomáw, jurisdiccción Villa Somoza. Lote a) cator­
ce hectáreas 1iguientes linderos: norte, terrenos de 
Modesto Fonseca; poniente, terreno• m'dido1 de 
Alfonso Talavera, hoy de Segundo Astorga; .orien­
te, terreno& mediJos de Dolores Quesada; sur, tie­
rras de don Adán Guerra. Lote b) ocho hectáreas 
1igulentes linderos: norte, la carretera vieja¡ 1ur, la· 
carretera en construcción al Atlántico; oriente, la 
casa y posición de Enperatriz~Hernández; y ponlen· 
te, 1uburbio1 de la población de Villa Somoza. 
1 Quien pretenda derecho preséntese término legal. 

Alcaldia Municipal. S1Dto Toiµás, trece de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-0. A. ,\\ar· 
tfnez.-Damián E. MarUnez, Srlo. 3 3 

Np 6227 
Estela Aréu, solicita arriendo terreno ejidal elle 

Municipio,-de veinticinco manzanas, en Apante, lln· 
dante: oriente, Bernardo Oonzález¡ poniente, Juati­
no Guido¡ norte, Santa Clara¡ sur, francisco Areas. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal. · Telica, veintisiete 

N9 6377 
Ramona Solfa de Oarcla, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos y de este domicilio, 101 iclta 
venta de do1 fincas de terreno ejldal, 11tuadas co­
marca de Nejapa, cata jurildlcción, ad: 

a) Finca rústica El Panorama con extensión de 
cincuenta manzanu más o menos, comprendida en· 
tre siguientes linderos: norte, finca La Esperanza 
que fué de joaqurn· Barquero y ahora de Noel Laca· 
yo Pallaia, y finca que fue de Cleto Cruz, ahora de 
Felipe Rodriguez Serfano¡ sur, finca de Marcial 
Narváez y de Juan Oarcfa; oriente, finca que fue de 
Cornelio Esquive!, ahora de juan Bautl1ta Somarri­
ba y la de Crhtobil Veláaquez; y ponjente camino 
Cedro Galán enmedlo, linea que fue de José Dávila, 
ahora de sucesores, y finca de Marcial Narváez¡. y 
b) Lote contigo a la anterior, de tres hectáreas y 
media de extensión, lindante: oriente, finca de Re­
miglo Garcfa y Camello Esquive!; occidente, finca 
de Martín Vásquez¡ norte, finca de MarUn Vásquez¡ 
y sur, finca de Marra Solfa. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado cu el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

seis dfas del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0 R11ko1ky1 Minhtro del Dis- · 
trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

. N9 6463 
Ninfa Mlcaela Cajlna, cauda, y Pura Bernellsa 

Cajina, soltera, ambas mayores de edad, de oficios 
domésticos y de este domicilio, solicitan venta pre­
dio rústico situado Comarca de Santo Domingo, es­
te Departamento, conaistente lote de upa extensión 
auperflclal de una manzana terreno ejidal, que está 
11tuado entre los 1lguientes linderos: oriente y 1ur, 
predio de Sixto Alberto Aburro¡ orcldente, finca de 
Inocente Oarc!a, camino de por medio¡ y norte, la 
de Eulallo Lara Cuarezma. 

Quien tuviere derecho opó:igase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

quince días del mes de Octubre de mil noveclen· 
tos cincuenta y clnco.-0. Raakosky, Mini1tro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

No. 6431 
Manuei Arnesto García, de este domicilio, viudo 

Perito Mercantil y mayor de edad, solicita venta 
de cuarenta y ocho m•nzanaa y tres cuartos de 
otra de terreno ejldal, ubicadas en la Sierra de San· 
to Domingo, y comprendidas dentro de los siguien­
tes linderos: oriente, la sucesión de don Ponclano 
Roddguez y la ae don Olayo Ram!rez¡ occidente, 
encajonada enmedio, la de 101 señores Bendafta¡ 
norte, la de don Eusebio Castro¡ y sur, Ja de don 
Pablo Maltez 
· Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 

Dado en el Minl1terio del Dl1trlto Nacional, a 101 
trece días del mea de Octubre de mil nove­
cientos cincuenta y cinco-O. Raakosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
N. 3 2 

No.6408 . 
Mauricio Robelo, comerciante y Amelia Espino­

sa de Robelo, de oficios dom~stico1, 101 dos mayo­
res' de edad y de este domicilio, solicitan venta de 
un lote de terreno ejidal ubicado en la Comarca de 
Ticomo, de esta jurlsdicclón, sobre la carretera pa· 
vimentada que de esta ciudad conduce a la de Di­
riamba, que mide_ ochenta varaa de norte a 1ur, 
frente a dicha carretera pavimel!tada por IU fondo 
de veinte varaa máa o meno• de oriente a occiden­
te, con edificnclón, dentro de e1to1 lindero•: orien­
te, predio de dofta Adrlana Fernández de Argüello 
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carretera enmedlo¡ occidente, camino de Nefapa; 
norte, terreno de Alfon•o Guerrero; y sur, terreno 
de dofta Adriana fernández de Argüello. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

once d\'as del mea de Octubre de mil novecien· 
toa cincuenta y cinco. -0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Mor~le1, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

No. 6462 
Ana Marra Molina Oómez y Compaftía Limitada, 

sociedad en nombre colectivo, de eate domicilio, 
mediante Gerente y apoderado general!1imo, don 
José Maria Molina Oómez, solicita venta de terreno 
ejidal, de forma rectangular de cuarenta y tres va­
ras y siete pulgadas de frente o ancho de sur a nor· 
te, por 1u1 ladoa oriental y occidental, por cuatro· 
cientaa varu de largo o fondo, de oriente a occi­
dente, por sus lado1 norte y sur, 11tuada al sur de 
esta ciudad, como a una legua de distancia, 1obre 
el camino de Bola, y está situada: oriente, potrero• 
de Oerardo Vega y Pedro Morales, hoy de francis­
co Martrnez Ocampo, camino de Bola enmedio; nor 
te, lote de terreno de José Hilarlo Membrefto Her­
nández; occidente, potreros que fueron de Abraham 
Sotomayor, Salvador López, hoy de Humbert'b 
Aguilar; y 1ur, lote de Carmela Solórzano Mern­
breilo de Morales. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dhtrito N11clonal a 101 

diez dl11 del mea de Octubre de mil novecien­
to1 cincuenta y cinco.-0. Rasko1ky, ~inislro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 2 
•, 

N9 4085 
juan franclaco Berrfos, Luis Lorénzo Sevilla, 

francisco Rodrigo Hernández, solicitan arriendo 
lote terreno ejidal perteneciente este Municipio, co­
mo tre1cient11 manzanu superficie, situado en co­
marca Apante, de esta juriadicclón, lindante: orien­
te, terreno• ejidales perteneciente este Municipio; 
poniente, Bernardo Oonzález y Santa Clara; norte¡ 
fl Corteza!; sur, Bernardo Oonzález. 

Opóngan1e término legal .. , 
Dado en Alcaldía Municipal. Telica, la diez de 

Octubre de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Oe· 
rardo Barreto Vargu.-Pedro P. M·ndoza, Srio. 

' 3 2 

. N96~ · 
Domingo Alvarez Sánchez, mayor de edad cua­

do, agrfcultor, del domicilio de Betulia, jurisdicción \ 
de La Libertad, 101iclta uu terreno de propiedad 
municipal, comprendido dentro de 101 1iguientes 
linderos: norte, terreno municipal y el 101icitado 
por Maria Narcisa Pérez¡ 1ur, terreno• de Adán 
Obindo y el del General Arsenio Cruz; este, terre­
no medio por jaflé Jiron, oeste, terreno nacional y 
el solicitado por la misma Narcisa Pérez 

·Quien pretenda derecho en él preaénteae en el 
término legal. 

Dado en la Alealdfa Municipal. julg!tlpa, seis de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-Jo-
1é Aurelio Avllés.-Blanca f. Cano A., Sria. 

Ea conforme.-julgalpa, aeis de Octubre de mil 
noveclento1 cincuenta y clnco.-·Blanca E. Cano A., 
Sria. · , . 3 l 

6396 
Santos Concepción Lazo, denuncia para arren­

dar un lote de terreno ejidal en el punto Los Cone­
jds, como de once hectáreas, en esta jurisdicción, 
con estos linderos: al·norte, derechos de Ramón En­
rique Lazo; al sur y poniente, derecho• de juan 
Oonzález; al oriente, derechos de Cástulo y Alfon· 
so Oonzález. 

Quien 1e creyere con derecho oponerse presén­
teae dentro de quince dfaa que 1e le oirá siendo fun-
dado en dereco. . •., 

Alcaldla Municipal. San Pedro de Lóvago, Oc­
tubre tres de mil noveclentós cincuenta y cinco. 
A las diez de la maftana-Corregldo-Juan-Vale. 
Miramón Oonzález.-Arl1tlde1 Hernández, Srio. 

• 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 6659 ' 

Gustavo Oarcfa Pérez, Nora Oarcfa de 
Outiérrez, Cleotllde Oarcfa de Cárcamo, 
Nubia Oarcia Pérez, Nelly Oarcfa Pérez, 
Blanca Lidia Oarcfa de Cárcamo y A.ngela 
Rita Oarcia de Cárcamo, solicitan se les de· 
ciare únicos y universales· herederos de to­
dos los bienes, derechos y acción dejados 
por su difunto pa.dre Coronel Aristides Oar· 
cfa Otolea. 

N9 6348 Bienes inmuebles: siete fincas urbanas in-
Jo1efa Viachica de Sandoval, aollcita 1o1ar para clusive casa habitación, ubk:adas barrio 

ejjficar, en los ejido• de este Municipio, en el pun- cSuspensióni, e Estrada>, cCandelaria' y 
to denominado Punteiuela, lindando as!: oriente, d d 
encierro de Rogelio Mena, camino de San Ubaldo ~Bueno~ ~ires>, de esta( ciu a i Y cuatro 
enmedio; poniente, terreno• de este Municipio; nor-

1 
fincas rusticas, comarca cjocote Dulce>, esta 

te, terreno municipal y casa de francisca Medina¡ jurisdicción, con semovientes. 
aur, encierro y casa de Rog~lio Mena y hermanos. Mueble~: automóvil tractor cOliver1 etc. 

Quien tenga derecho, opongase legalmente. . . 1 ó é ' · 
Alcaldfa Municipal. Acoyapa, diez y siete de Quien tuviere dP.recho, op ngase t rmmo 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.- legal. \ 
llidro Maria Báez Arlas, Srlo. 3 2 Dado Juzgado Segundo Civil .Distrito.-

Managua, uno Noviembre mil novecientos 
cincuenticinco. Las cuatro de la tarde.­
franco. H. Borgen, juzgado 2o. Civil Dis· 

No 6621 
Matilde Bustos de lferdocla Adams, mayor óe 

edad, cuada, de oficios domésticos y de este domi­
cilio, solicita venta de un lote de terreno ejidal de 
treinta varas de frente a la carretera pavimentada 
que conduce a IJiriamba, por cincuenta varas de 
fondo, comprendido entre 1lgulente1.1inderoa: nor­
te, lote de Ramona Chávez; 1ur, callejón de Quinta 
de felipe Mántlca; oriente, terreno de Angélica Ra­
mlrez de Argüello; y occidente, carretera pavlmen 
tada enmedio, potreros de Alfonso Solórzano. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Mlni1terio del Distrito Nacional a los 

veinti1el1 d(u de Octubre de mil novecientos cin­
cuenta. Y cinco.-Lineado-=-dru Vale.-0. Raakosky 
Mini1tro del Di1trito Naclonal.-S. Morales, Oficial 
Mayor del D. N. • • 3 1 

• 

trito.-Homero Sierra, Secretario. 1 

No. 6662 
Ricardo Duarte Moneada¡ como represen· 

tante de sus menores hijos, Lilia Victoria y 
Clorinda Lucfa ambas de apellido puarte 
f avilli, solicitan declárense herederos de 
su madre dona Herrriinia Favilli de Duarte, 
de todos sus derechos, bienes y acciol'!es 
que a su muerte dejara. 

Seftaló como únicos bienes mitad lndiv1· 
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sa de cada uno de los dos solares situados 
en el barrio •Monseftor Lezcano• d& esta 
cindad. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado juzgado lo. Civil del Distrito de 

Managua.-:-Managua, dos de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Testa· 
do-en nombre propio y-ei;posa y-res· 
pectivamente-No valen.-Rodolfo Emilio 
Fiallos, juez 1 o. Civil del Distrito de Mana· 
gua.-A. Ruiz, Srio. 1 
...... ==-===----=--==========-----=---_,,,,.,. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 448 

Por primera dez cito y emplazo a los pro­
cesados Santiago Centeno, Ramiro Mendo· 
za y Ernesto Lanzas, los tres de la comarca 
del Tololar y de sus otras generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 1 dlas comparezcan a este juzgado a defen­
derse de la causa criminal que se les sigue 
por el delito de Homicidio en Marcial Diaz 
Castillo, quien fue mayor de edad, soltero, 
agricultor y del mismo domicilio de los pro· 
cesados, bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle11 defensor de oficio si no comparecen. 

Recuerdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antef'dl· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veinte y ocho dfas 
del mes de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. Ramiro Granera Padllla-
Ernesto Madriz, Srio. 1 

Por primera vez cito y emplazo al procesa· 
do Jerónimo Rivas Báez, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas compare~ca al Local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones graves en la persona 
de Pedro José Outiérrez, de veintitres anos 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Las Sabanas, bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a ·plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio. Re· 
cuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se encuentra. Dado juzgado Unico de Dis· 
trito. Somoto, treinta y uno de Octubre de 

- mil novecientos cincuenta y cinco.-A. Ra· 
mfrez B.-0. López MarUnez.-Srio. 1 

N9 439 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Jerónimo Montenegro, de este domi· 
cilio y de sus otras calidades ignoradas, pa· 

ra que dentro del término de quince dfu 
concurra al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el de· 
lito de lesiones graves en la persona eje Da· 
vid Abdalah, de generales en autos, bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele· 
var la causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado ·y a los particulares la de den un· 
ciar el lugar donde se encuentra . 

Dado en el juzgado para lo Criminal del . 
Distrito de Masaya, a los veintidos dlas del 
mes de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y cinco.-Corregido-jerónimo-Vale. 
Lineado-del Distrito-Vale.-Raúl Pérez 
0.-julio C. Perez P., Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todo1 101 dlu, excepto 101 fe1tlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-TelEfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor'de la Su1crlpcl6n 
Para la República: 

Número del dla 4 0.20 Por trlme1tre .• 4 15.00 
Número retra11do • 0.30 Por 1emestre. • • 25.00 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por afto • • . • • 45.00 

Para el Exterior: . 
Por 1eme1tre US' 6.00 
Por ano • • • e 11.00 

Por la publicación de cll1E1, tru córdobH, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trea in1erclonea· 

Por la publicación de avisos, edicto1, cartele1 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, sei1 centavo• de córdoba por cada • 
una de las pr1mer11 cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de laa excedentea; 
aiempre que la publicación se haga una vez o por 
la primer.a vez. Por 111 pubticacione1 1iguiente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarte a 
esta oficina una copia aolamehte, con su reapectiva 
Boleta Unica. 

·-
Por una página, sesenta c6rdob111 la primera vez 

111 1iguientea por cada vez, la initad de eae valor. 
Los pago1 anteriorea serán hechos por medio de 

boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga­
ceta•, y en las demás partea de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias Flscale1, 11 
si se trstara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabr11, y en· las Administraciones 
de Rentas en loa demás c11os . 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto1 o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Oacetu para 1u debida publicación 
siempre que la boleta eatE de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• c11os, el interuado pre1entará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que de· 
sea hacer acompaftada de la boleta respectiva. 
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